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^  l m « »  iAsnlgd XJtoa»)» aa^erntio®,
pfé$jteo> Barcal©®^

^logauer FacUaer© Xaoaftiitoy, ele- 
»*-&&, agento eoraerwi&L Barcelona» 

iGol&íberg (Mandril), «turco, vemle- 
«for •s^bül&abe, .BaATcelome,

¡González «Uopia (Enrique), Cram- 
$e$g, vendedor ambulante» Valencia.

Gron-ger Chileot (Jisé S am u el)ín r  
$iés* Industrial met&lñrgtoa-, M m zm *

' Gran ¡Diados . (Endito) , argentino, 
¡fcQnxereiaixt'm Barcelona»

GajBtftv&ch (Nait&ltoh 
fta&tite» Barcelona

GruMbelrg (Gustavo)) pod&oo, yeu.~ 
dador ée  caatoecicneí?, Barcelona, 

Gruzacíh (Rywfca}., -polac* w d * *  
tora amiMaiiite, Barcelona.» ^

¡Orumi© .(Pavd-s Daniel) polaco, vea* 
tttedo? ambulante* Barcelona»

Guardioia Pujol ((Liberata)', m gm * 
«tinia, comercio panadería* Barcelona» 

Ĉ ii-berxi F&bregm» (Jiuatu Gv=)» argiera 
füijG, acento to- êqruTCt**. Barcelona, 

binlicA Vtoíte-3" ^totonr- Irmr^ 
íPilaiicb^ora. Bo meter-':

'Güllak-sen (fegvald), noxitegm é o  
«aérelo. Barcelona,
■ Gumpert «Ba&seiy (losé), qbeco&Io» 
«paco, traductor idiomas, Madrid, 

fLos trabajadores e s p i ó t e  ¡que se 
^onaidereE perjudicados en caso 4e  
éomcederse a los súbditos e^ra&jer©® 
*po se relacionan la carta de ideatih 
&&& solicitada, poárte acudir' «n e 
plazo da quánce días, asto •este 
torio  ̂ topan Sendo por lo- q w
convengs a mi derecho»

Barcelona, t3 .d e  Mayo de 19-315. *~« 
f e  Director GAnera!, S., Quemadas.

-4 »<»,v uu 1 MV ¡û iO íW. &
&rUnt 1} i 1 V k f "  ^  >te A'gos 
■te uo 0 icrc tí uc; î*í» hdm
$$>uatocio v/d.i 14 *'H; i-u*íjti.txuí̂ c» pro-tesi©” 
Bal para trabajar en España por cuen
ta propia, los súbditos extranjero» que 
a continuación se detallan ;

F ab W  Marte! (Juan), Italiano, m 
dustriaL Barceloim 

Far&cba Comino (RatonaI. yugula 
vo vrivJer , nu’, bulante, Valencia. 

Vrto *T' te turco, vendedor ambu
iíírf- ^i-^'orc

F^ss^a M ai novan! (Juan), italiano, 
i n du 1 1 f .L1, V'i i c p oía..

Feldztayn Tenefoone. (Mayor), pola
co, industrial, Barcelona.

' Feraá ndez Merino' (David} ? cubano 
agente vendedor, Valencia,

Fernández Vadera (Juan Manuel) 
mg*e oJn- ' *» ■ ' r , ‘/

Fen’á 'EsíbM b íJtian), franc^B, in 
iludiría], Barcelona,

Ferrari Cortés fDu-is), i'taiiano, in
dustrial, Barcelona,

Ferreim Vieira (Manuel)3' porta 
gués, sastre. Madrid,

Fink Mazsoni (Alfredo), inglés, co- 
mi sionista, Valencia..,

W’Dlmm (Ma^), polam Industrial. 
Barcelona,

Forte® Rosa (Antonio)* mgmttm* 
albañil, Vaiepcte,

FraenkI (Eduardo), alemán, i'ndil's- 
trial, Bs^rceiona.

Fraadji (Nlsini), turco, vendedor 
ambulante, Alicante,

Frpnk (suober), polaco, correspon
dí» u \ ua bamneia.

F  39 ¿ F tu* icoff (Nicolás), ruso.. 
.Ti » v

I m ¡i « í*mm), û nugiiayio, ve«d;e 
tic { ( o i ) h o i o w  Barcelona.

1 Hs ja adro), checoslovaco,
< o n  t u  Va) 3K da,

F i* * ooí 1 Vicente), cnM.no-, in- 
i i u tí  ̂ 5 en ia,

o® v abajadores **& afitnos que .se 
4m si5 t n pr-í pidicad̂ s en caso ¿e 
orces.1 ? s «  To<? ouAbraí?- extranjero» 
ai «t c m)i ix la carta de identl” 
aaa i> ^  t$n% podrán acudir en el pl|- 
st> k 5 ~ día ante esto Ministerio,
»xpoubtidc por escrito lo que con ven
ga a gfu cmr&elw,

Barcéioña, a 13 de May© de 1938.
'Bl Director General ¿

S. QUEMA DES

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON PEDRO RODRIGUEZ GOM EZ
Síscreiaxlo de !a Sala S«ota As! ft-r

ibunal Supremo.
Q K m W 'lO Q : Que m  las a^tuadq- 

$im que se dirán m  lia dictado por 
p.̂ ia Sal-a d. ^jguieinte . • u 

AUTO
y  v.‘ mus ) e & t i e t i ' é  OaMerón

« T4 l 7 r ' 3  a # V) }
>4 .. v ♦ t,-i o»* le* «a> b vá.cwtrc¿ .,

o ft ut? mu iíúv&\ ir06 treinta y 
ocho.

b  i r  ̂ u « t l v Tribunai 
M i ¡c a -  bu F cvmto ciec
E te pm sA tvaf us M a w
wjí'a  ̂ íf 1 a?» V pe tonda plan.-
t & At bi *.av©a pos el T^bimáí 

"icpti s ^jeipo de Ejército respecto 
a, ^  f/ "  liciones ,n#^niiáan én áyeyj- 

Kcdn v* v a que ¡mctlvároh 
¿d »iri  ̂ it F'' v>,aaun viar* él Hidálgo
Ui ’

fcí.«¡ í»u-»íia lu qusi ^ ue-
u r  i a di áiguient#

 ̂̂  u i1 v fíiui ?sjb< ce tíejp̂ í
? vi ,.wu¿ent©£ treinta y siete or- 
í  s.o beuientfó íDo naj«4 aníte de la 
5P7 » v evióu v*x b tejera Coaipa-
nir u / , /  « ) Miprf ti y nueve
i’-v ! > ' ' j i u i *< a \»LVii.ga' Car-
«  ̂  ̂ a h u í  v a )«tedo Manuel

í"’A ué C lu oé realizado 
i d i*-> abaudono de servicio y 
lic< fs Ibab'a 14. oxuenada to-
r it ví J ri (? dalgo contra .el

M i? % 4  t í. í 3  ̂ Vv. ¿e ui&ulto y mal-
4 tyárt ^aprime mi

r  « ¿sni v 1 ij por ruvl!o
i r > jm f/M 4r *jues -alcaiíi

«* s»! * * «' é  uii raimándole jé-
sí a c » ti¿, , ¿\ pj j\n g \ f¿iil];eo:b
míenlo,

sS-nL LPANtLdy , * Fisea) y Tjpí-
te m í Militar «Perr aAer*te del Séptimo 
Gaerpo do Ejército, entendiendo que 
Im  ¿nterlormeiKte reatados
COMtátuyen delito tomicidio 4e  ni» 
teiraJeua, ooimin, 'determinaron que la

gétff&fo- pr-toero del arttelo  ¿rne-w to l 
Decreto vciixUuno 'de Oetuíbre <1#
mil sioveolciuos treinta y elote, era del: 
Tribunal del Fjéi c "o Je E?drcemadura*; 
al que en ionb.e A i r?<-̂ re-rnátíeron l'aá 
actuaciones.

RlEBOT^mNlK); i§m a  Wlm&l y Tri* 
muial «del. Ejércitc M  Extremadura re> 
ohía^aron la competencia negafciv^ 
planteada y por auto, ■antes citado, de. 
catorce do ‘Marao de miál noveciejitbé 
:<veinta y siete bauuid'O ea que vi uclhí o 
perseguido no tenia .naturaleza corara^ 
hjjio it¡íIVhi . ¡por afrrec^r caracteres de 
delito fde 2c autaxblvQd ü~C O/l'f;-.
tule ds-/-isiente3 y nurvt del
CóciiiA: be Justicia MíiVay "ué reño ¡a- 
da la. compkteiicia del Tiábuna'i «tol 
Séptimo Cuelgo -ele Ejército, quedara 
do ‘.assii planteada la mimtién y éleván- 
doae las actmckmes *a -eata ¡Sala,

•RESULTANDO^ la Fiacaliq*
Central de V a ?b. que fué
conferido .tr u t a  4 i€é rntoft, ercatíd 
informe, ¡eon * ? veintisiete del eóV
rrieiita en i tu» «lgni#ica^ qdé pdj 
revestir (Sos hodios ifivegtigsidoá c$.r& tí
teres de delito militar de abuso dá 
autoridad del <#tpr&mto «rtfóutó 
cientos ae-senta y nueve del Oódifó 
¿Castrense, (corresponde eí, ^?onoclmle!i> 
íto del ammto al TilbiiMl del Séptimo 
Cuerpo de Ejército,

CONSIDERANDO; que & partir 4ql 
¡contenido de laa actuaoioneé, loé Xm
dhm  que en ella' se pd^guen, sin qa© 
?se entienda, prejuzgada ‘la ouesiién, cié* 
ben ^er mliricados prernixtlvamente. a 

 ̂ i t* . <(5n ŷ vto :nx-
judí b© íto autoridaíd, señalada
en lo3 artículos doaciientos sesenta 
nueve y trescientos veinticinco añi-Mé 
del Cóáigo Marcial y cometido por mír 
brar de mtsgorfa qué no detéteiná 
dVvrq e^eeial v m  l;erri.toiio donde 
O-per-â j faiei^aís d^t Sáp̂ úmK» Cuerpo dé 
Ejército, íS^gim td apatt&d-o prtoeró 
del artículo -segundo y párxmí'o según** 
t o ? artículo tercero tld Decreto de 
veintiuno de Octubre úe mil no-vecien  ̂
ítoB ¡treinta y  siete, «orres|K>n.de oonq*- 
cer de los auós al; propio citado TrL 
bum l Militar ¡Permanente,, del referb* 
¡do Séptimo Cuerpo de Ejército,

VISTOS lc¿ ant.fculos cuatro, «ietei 
rJ/¿Lueni, o»> 'jocenxa y nueve, treselei^. 
ío^ veáfítüíori-co deé Códli^o <í-o Ju>cC:,-ja 
Miliar Decieto 4e once de Mayo de 
tuto acrecí era os treinta y irno y Deere* 
•íoh n¡e d’wíoobo de Junio y veintiuna 
•de Octubre de mil noveeiento» treinta 
¡y ale te.

Se declara lá competencia del Tri
bunal Militar Permanente ele! Séptimo 
p  a arpo de Ejército para conocer la 
vauBa seguida con oca Too del fallecí* 
mi euro del soldado Manuel Hidalgo 
DáiviJa, la c|o,e eon testimonio áe esto 
«auto se remitirá a Ja Presidencia -<M 
referido Tribuna^ p*ara cunipltrntento 
y continuación, de So actuado con arre- 
%1.o a dereélTó»

Dfibrense los testimonios prevenido» 
•y notificare al señor Fiscal.
• Lo acaldaron y firman los Ex¿6e‘!exp 
iístoos Eres. de‘l naarg'en, ante mi el

'Secretario que firmo y ¡doy fe, -  Jo-
oé Miaría AlvaTez. —  Ricardo
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i
a?ánv —■ Juan José González de la 
XM le. —  Todos rubricados, Ante mí 
^Antonio Serrat y  (de Argüía. Rubricado.

DON AN TON IO SE R R A T Y DE
ARGILA, Secretario de la Sala
M ixta del Tribunal Supremo, 

-C E R T IF IC O : Que en -las actuacio
nes que- se dirán se ha dictado por esta 
Sala el siguiente

A l )  T O
Sres. Presidente, Berenguer, Fonta

nas, Uríbarri, L. de Goieocchea.
En la ciudad de Barcelona, a dos 

de Abril de mi lnovecientos treinta y 
ocho,

R E SU LTA N D O : Que por el Ju zga 
do de Instrucción de Vélez Rubio y de 
otra parte por la Jurisdicción del 
E jército de Andalucía se incoaron a 
prim eros de Noviembre del año último 
sendas diligencia para esclarecer las 
responsabilidades que pudieran deri
varse del accidente sufrido por el ca
mión de transportes militares núme
ro trescientos cinco, conducido por £.1 
soldado Miguel Fernández Sobaco, y 
lesiones de parte del personal que lo 
ocupaba, y  que habiendo sido reque
rido por la Jurisdicción Militar de in 
hibición, el dicho Juzgado de Instruc
ción, este último dictó auto declaran
do no haber lugar a tal inhibición por 
estimar que el hecho de autos no cons
tituía ninguno de los delitos que enu
mera el artículo séptimo del Decreto 
de siete de M ayo del año último ni 
del artículo segundo y  siguientes del 
Decreto de Guerra de igual fecha, por 
ilía cual sostuvo ¡ser compeiterb e la. Ju
risdicción ordinaria.

RE SU LTA N D O : Que habiendo insis
tido en su criterio dicha Jurisdicción 
Militar, fué elevado a esta Sala tes
timonio de lugares deducidos del su
mario de aquel Juzgado de Instruc
ción, número treinta y  siete del año 
último, incoado por los referidos he
chos ,y después de oído el inform e de 
la Fiscalía General de la República, 
fecha veinte de Enero del corriente 
año, por virtud de providencia de esta 
propia Sala de fecho dos de Febrero 
siguiente, fué también remitido el pro- 
»pio sumario, y  habiendo sido nueva
mente oída dicha Fiscalía General, 
mantuvo el criterio adoptado en aquel 
in form e on cuanto tafl fornido-, agregan
do, que apareciendo de las actuacio- 
aneSi ¡originales que <la Jurisdicción; M ili
tar s»e habla inhibidlo a favor de  ¡la or
dinaria, procedía remitir aquéllas a la 
Audiencia Provincial de Almería, a la 
cual corresponde en la actualidad la 
competencia.

VISTO. Siendo Ponente el Magis
trado don Fernando Berenguer 1y de 
las Cajigas.

CONíSlIíDiERANDOi: Que según se
desprende de las actuaciones pásterU> 
»res a la  providencia de esta Sala de 
% de F ebrero últim o, el Tribunal Mi
litar Permanente del E jérc ito  de A n 
dalucía ¡se iba inhibido a -favor del Tri
bunal Popular de  Almería, y po¡r otra 
¡parte, ¡que -según el Decreto- del Mi

nisterio de Justicia de 24 de Marzo 
últim o, corresponde entender de los 
delitos comunes a las Salas de lo  ¡Ori~ 
ruin ai de I-as Audiencias Territorales 
y .Provinciales.

Se declara que es competente i a Sa
la de lo Criminal de la Audiencia 
Provincial de A lm ería para conocer 
de ios hechos sumariales ¡que han da
do  -motivo a esta resolución y  remiten
te dichas actuaciones a la referida 
Audiencia, con certificado de este 
auto.

.Dígase, asimismo, -al Juez de Ins
trucción de Ve!ez-Rubio que en lo su
cesivo en las causas y cuando- estime 
que .s-e ¡han practicado -todas tas dili
gencias noces-arias para, el esclareci
miento de !o-s hechos proseguidos en 
aquellas, dicte auto y no providen
cia com o 10 ha hecho en el sumario 
mlionero 37 de 1937.

|Oo-mnní!ques¡e esta resolución tele
gráficam ente a la Audiencia mencio
nada y a-1 Tribu-nal Militar Permanen
te antes nom brado, al cual se remiti
rá testimonio de la misma, que será, 
además, inserta en la  GACETA DE 
L A  REPUBLICA y en el “ Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Así, por este auto, lo proveyeron, 
mandaron y firman los Excm os. seño
res del magen y yo el Secretario cer
tifico. —  Fernando Abárrate# ui. —  
Fernando Berenguer. — Gerardo Fen
tunes. —  Francisco L. Goico-eohea. —  
Rubricados.

M IGUEL M ORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 324, de 1937, y  con fecha 10 de 
M ayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo. —  Se declara firme y  defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (Fin
ca número 1 de la  calle de Oliva, de 
Huesa, propiedad de León Pajares), 
para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados; y  lo propuesto. 
Notifíquese la presente en la form a 
dispuesta y comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quien se encarga de su ejecución.

A sí por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — .Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. —  DioiniMo Terror. — • 
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para que conste y  dar cumpli
miento al artículo 31 de las Normas 
Procesales, a que ajusta su actuación 
este Tribunal Popular de Responsabi

lidades Civiles, expido la  presente que 
firmo en Barcelona, a 10 de M ayo 
de 1938. —  El Secretario, Miguel M o
reno.

J. O.— 948

MIGUEL MORENO LAG UIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 375, de 1937, y con fecha 10 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular ele Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo. —  Se declara firme y  defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (Fin
ca núm ero  de la cálle de Manuel
Azaña, propiedad de Mauricio M artí
nez Ortega, y Antonio García Lara 
Herederos de Gabriel García Ortega, 
en Cazorla), para cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y  lo pro
puesto; Notifíquese la presente en la 
form a dispuesta y  comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. —  Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. —  Dionisio Terror. —  
Juan Manuel Mediano. —  Manuel 
Cruz. -— Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para que oomisite y «dar cu m p li
miento aj artículo 31 de las Normas 
Procesales que rigen la actuación 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
firmo en Barcelona, a 10 de M ayo 
de 1938. —  El Secretario. Miguel M o
reno.

J. O.—

MIGUEL MORENO LAG UIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 370, de 1937, y con fecha 10 de 
M ayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribuna! Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se hecho mérito (Finca núme
ro 29 de la calle de Emilio Cautelar, 
de Jaén), propiedad de Juan José Or
tega, quedando los bienes reseñados 
en provecho de la Caja General de R e
paraciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y  lo pro
puesto. Notifíquese la presente en la 
form a dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de R e
paraciones a  quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. —  Demófilo de Buen. —
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fosé  Aragonés. —- Dionisio Terror, ~— 
'JTuan M, Mediano. Manuel Cruz. «™-
Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y dar cumpli
miento al artículo 31 Tte las Normas 
procesales que rigen la actuación 
$él Tribunal Popular5 de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
tem o en Barcelona, a 10 de Mayo 
de 1938. - El Secretario, Miguel Mo
reno. '

J. O.—950

MIGUEL MORENO LAGUIA., Secre
tario del Tribunal Popular de Res- 
ponsabil Ida-des Civiles',
Certifico: Que en el expediente nú

mero 323, de 1937, y con fecha 10 de 
ftfayo de 1938 se lia dictado sentencia, 
por este Tribunal copular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva, d'iác?e:

Fallo. —  Se declara firme y definí- 
livament© formalizada la incautación 
te  que m lia bocho mérito, quedando 
)o * ' bienes reséñate? en provecho' de 
i a Caja General de F ‘ rat*Mor*« 'Fin
ca sita en la calle da 7 A-gu s de 
Huesa, .propiedad ae T&omucH *sen- 

,01o Muela), para el eumplunienlo de 
|os fines a ésta encomendados; y  lo 
propuesto. Notifiques© la presente en 
la íorm’a dispuesta y  comuniqúese por 
testimonio la Caja General de Re
paraciones a quien, se encarga, de su 
éjeeueión.

Así por esta sentencia, la Sección 
te  Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades' Civiles, lo prenun- 
d a  y  J -Y iH ? íd a . —  D e m ó . f i i o  úe R u m v  —  

José' Aragonés. — Dionisio Terrer. - 
Jüin M. Mediano Mantel Cruz. —  
Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
dar 'cumplimiento «ti articulo 31 de

las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribuna] Popular de 
RosponsabUiíTdt s Civiles, expido la 
presente f,uf> ti roo m. Barcelona., a. 10
te M-avo lUN   Miguel Moreno,

" J Ó. 951

MIGUEL MORENO LA GUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de. Res
ponsabilidades- Civiles.
Ortxñro; Que en el expediente nü- 

•13 ' * >• 1 U fie 1937, y oo-nf eolia. --29 de 
’Á f :  ut 1.938, se ha dictado sentencia
pm este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice:
• ^ FALLO. —  Sé f ie  é l  ¡abra defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
jos bienes reseñados en provecho de 
Sa Caja General de Reparaciones (Fin- 
eas número 9 de la -calle de Santa, 
Aim: iimuero II  ele la calle de Homo 
S a jo ,.y  número 10 de la Plaza de la 
Constitución, de Cabra de Santo Cris
to, propiedad de Rafael Martines Gar
ata), para el cumplimiento de los fines 
<& ésta encomendados; y  lo propuesto, 
Notíi-qxiese la presente en la forma 
te^piráte, y comuniqúese por testimo- 
hío a la Caja General de Reparaciones 
& -quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y manda. — Demófilo de Buen. -— 
Dionisio Terrer. — -  Juan Manuel Me
diano. — Manuel Cruz, — Rubricados.

Y para que conste y dar cumpli
miento al articulo 31 de las Normas 
Procesales que rigen la actuación 
del Tribunal Popular ele Responsabi
lidades Civiles, expido la, presente que 
firmo en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938. — El Secretario, Miguel Mo
reno.

X O. -952

MIGUEL MORENO La GUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que mi el expediente nú

mero 628, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia, 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya- parte dispo- 
altiva áloe:

Fallo, —  Se declara firme' y defini
tivamente formalizada la incautación 
4e que se ha hecho mérito (Finca nú
mero 10 de la calle de Largo Caballe
ro, de Pego), quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja. Gene
ral' de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta gneomenda- 
do-dos; y lo • propuesto. Notífíquese lo 
dispuesto en la forma dispuesta, y co- 
cuníquese. por testimonio a . la Caja 
general de 'Reparaciones a quien se en 
carga de su ejecución.

Así por , esta sentencia. la SeeNón 
de Derecho del Tubuuái Ropum: m
Respousabiíldades Civiles, lo pronun
cia, y manda. — Demófilo de Buen. ...
José Aragonés. • — Dionisio Terrer. —
Juan Manuel Mediano, -  Manuel
Cruz, «— Juan Montes. -- Rubricados.

■ Y ■ para que conste y ' dar cumpli
miento al artículo 81 de las Normas 
Procesales que rigen la 'actuación 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
firmo m  Barcelona, a 7 de Maye 
áe 1938. — El Secretario.-. Miguel Mo
reno,

X 0 ,-9 5 ?

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res- 
pon sabíí idades Civil es.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 865, de 1937. y con fecha 7 di 
Mayo de 1938 se ha dictado senteneis 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, -cuya,-parte dispo
sitiva dice asi:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la Incautaciór 
de que se ha, hecho mérito, quedande 
los bienes reseñados (Finca número 4 
de la calle de 16 de Febrero, ele Pego) 
m  provechó de la Caja General de Re 
paracíones para el cumplimiento de lo i 
fines a ésta encomendados f y  lo pro' 
puesto, Notifiques© la presente en ít 
forma dispuesta y comuniqúese poi 
testimonio á la Cája áe Reparaciones 
a- quien se encarga de su ejecución 

'Notifiques© esta resolución a Im  par

teé, en la forma dispuesta y publique- 
sé' bu parte dispositiva m. la  GACETA 
DE LA REPUBLICA:

A s í  p o r  e s t a  c u n t í  o c i a ,  ¿a S e *  c i o n  

d e  D e r e c h o  t e l  t e i b m m l  P o p u l a  i  d e  

R e s p o n s a b i l  i  d a  d  p. & C i v i l e s ,  >o p r o n u n 

c i a  y  m a n d a ,  - -  U v e ó í í k  du B u e n .  

J o s é  A r a g o n é s  I X  T e r r e r  ~ ~  J u a n  

‘M a n u e l  M e d í a n - , ?  M a r t e  C r u z  B e 

l l i d o ,  J u a n  0 0 7 5 0 -?z  —  R u 

b r i c a d o s .

Y para que conste y dar cumplí-' 
miento al articulo 31 de las Moraras 
Procesales oiie rieren la actuación 
üí-1 Tjjcoiuui pouuiar R^sponsabi- 
írtaj s C .p 5tésente m f
tjunt* v . dt
de 19,58. K  . ri«n«, Miguel M o
reno.

J. O.- 954

MIGUEL MORENO LA GUIA.. Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civil e s,
Certifico; Que en. el expediente nú

mero 837, de 1987, y con fecha 7 de 
Majro de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular áe Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo, —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada: la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho ae 
la Caja General de Reparaciones para 
ei cumplimiento de' los fines a ésta en
comendados, y Jo propuesto. Notifí- 

la presente en la formo dispues
ta . 'ci* ’ uUcjoít f^f iTcnio  H la
C a jú  ■ .. ‘u o ia  ,v. N-q 5' • ' ii
se encarga de su ejecución. Molifiqúe
se esta resolución a las partes, en la- 
forma dispuesta y publiques© su par
te diapositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA

.Así por \su' de conformi
dad con el ce? adicto dei Jurado, la Sec 
ción de Derecho del Tribunal Populas 
de .Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y manda-, —  Dominio de Buen. 
—- José Aragonés, — D. • Terrer. — 
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz Bellido. — Juan Montes Gómez, 
— Rubricarlos.

Y para, que conste y  dar cumpli
miento al articulo 31 de N o mu* 
Procesales que rigen la a a . iridie 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, libro esta certificación 
en Barcelona, a -7 de Mayo de 1938. — 
El Secretario, Miguel Moreno,

x cu m

MIGUEL MORENO LAGUIA i < 
fcario del Tribunal Popular R f «» 
ponsabüida.áes Civiles.

• Certifico: Que en el expediente nú
mero 301, de 1937, y con fecha 7 d< 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencíí 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya .parte áispo 
sitáva dice así:

Fallo. — Se declara, que la respan- 
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Sera-fin Hat* 
Garda, asciende por m ' condición d<
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autor de un delito de conspiración pa 
ra cometer el de auxilio a la rebelión 
a la cantidad de cien mil pesetas en 
concepto de cuota personal, sin perjui
cio de la responsabilidad por solidari
dad que le corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados por el mismo delito de 
conspiración para cometer el de auxi
lio a la rebelión y de la subsidiaria, 
por el Orden de preferencia fijado en 
la Ley Penal, con relación a 'todos 
los restantes participantes en el deli
to; y  en tales términos se condena al 
expresado Serafín Mata García. Co
muniqúese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones para que por 
sí o por medio de los Organismos com
petentes, según la naturaleza de los 
bienes de Serafín Mata García proce
da hacer efectiva es ce fallo en los tér
minos quede están prescritos, cuidan- 
fo  de dar cuenta al Tribunal de las 
diligencias que practique en ejecución. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, en la forma dispuesta y publíque- 
se su parte dispositiva en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia y de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
/Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  Demonio de 
Buen. —  Dionisio Terrer. — José Ara
gonés. — Juan Manuel Mediano. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes. ■— Ru
bricados.

Y para que conste y dar cumpli
miento al artículo 31 de l&s Normas 
Procesales que rigen la actuación 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido la presente que 
firmo en Barcelona, a 7 de Mayo 
de 1938. — El Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.— 956

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 865, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito (Finca nú
mero 7 de la calle de Buenaventura 
Durruti, de Pego), quedando los bie
nes reseñados en provecho de la Caja 
General de Reparaciones para el cum
plimiento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto. Notifíquese a la 
Caja General de Reparaciones a quien 
jse encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho a el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. —  Dionisio Terrer. —  
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
flías iiiiormas procieisaaets que reguiLam la

dj* este Tribuna*! Populan da

Responsabilidades civiles, expido la 
presente que firmo en Barcelona, a 7 
de Abril de 1938. —  Miguel Moreno.

J, O.— 957

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 432, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
¡por este Tribunal Popular d'e Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (Fin
ca sita en la calle de Cipriano Al- 
hambra, número 14, de Baeza), para 
el cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y por lo propuesto. Noti
fíquese la presente en la forma dis
puesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones a 
quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Dionisio Terrer. — 
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, expido la 
presénte que firmo en Barcelona, a 7 
de Mayo de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.—958

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 463, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núm. 15 
de la calle de Fermín Galán, de Ar- 
buniel), en provecho de la Caja Gene
ral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto. Notifíquese la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por t estimen lo ¡a ¡lia Ca j a 
General de Reparaciones; a quien se 
encarga de su ejecución, ooim un i que
so a- tais pairites en la forma dispuesta 
y puM'íquesie su ¡paute dispositiva en 
¡la GACETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecno del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. — Dionisio 
Terrer. — Juan Manuel Mediano. -— 
Manuel Cruz. : Juan Montes. — Ru
bricado.

Y para que conste y % Rectos

de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribunal Popular de 
Rieisípiousabilidíades civiites:, .libro da 
presente que firmo en Barcelona, a 7 
de Mayo de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.™959

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 632, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este xribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. — Se declara firme y  defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca número 24 
de la Avenida de la República, de 
Pego), en provecho de la Caja Gene
ral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto. Notifíquese Ja 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Comuniqúese 
esta resolución a las partes en la for
ma dispuesta y publiques© su parta 
dispositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. -— Dionisio 
Terrer. — Juan Manuel Mediano. —  
Manuel Cruz. -— Juan Montes. — Ru
bricado.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las normas Procesales que rigen la ac
tuación de este Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, expido ía 
presente que firmo en Barcelona, a 7 
de Mayo de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.—960

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.820 de 1938 y con fecha 7 de 
Mayo de 1938, este Tribunal ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallo. — Se declara que la respon
sabilidad que corresponde haoer efec
tiva con los bienes de Francisco Me
dina Bellido, asciende por su condición 
de autor de un delito de conspiración 
para cometer el de rebelión, a la can
tidad de cien mil pesetas en concepto 
de cuota personal, sin perjuicio de la 
rieisipoinsabdltildiadi por solidaridad que le 
corresponda por ¡las ‘im'pue¡3itas ¡o que 
se impongan a otros condenados co
mo autores del mismo delito de cons
piración para cometer el de rebelión 
y de la subsidiaria, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes m el delito; y en tole# Umh
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3se® m  al svs$re#ado Fr&ftciaco
ifo&Qft Bellido,

•OoMiiTiáguese ost& ¡‘‘'solución a- i& 
•0&js General de Reparaciones para, 
$ae por sí o por medio de los Orga- 
Mssbgis competentes, según la  n a tu ra 
leza de los bienes de Francisco Medina 
Bellido proceda a  hacer efectivo este 
¿alio m  los térm inos que le están pres 

cuidan-do de ciar cuenta, ai T ri
bunal ele las diligencias que practique 
m  ejecución,

'Notifíquese esta resolución a las 
'¡partes, en la  form a dispuesta, y publí- 
¡¡paese mi p a rte  dispositiva. en la  GÁ - 
fcETA DB  LA REPUBLICA..

.Así, por esta  sentencia, de confor- 
con el veredicto del Jurado, la  

j&scelón de Derecho del Tribunal Ro- 
toldar de Responsabilidades Civiles, lo 
feoBUSCis y  manda, Demóñlo de 
m um , —■ José Aragonés, — Dionisio 
Torre?. -— Juan  Manuel Mediano, 
$Kamíé!. Cruz, ’— Juan  Montes. Ku- 
Am ado,

T  í,r ,!  <.m* cunóle > a ios efectos 
rt íJh 1 Mm.pUíV.íOj^í^ at axfícido 31 de

Ait-Ccí^U,' q», h
£{*tv&eiún ite s Tvlh 'uji. Popí- 'm- de 
Resfxins&büidadeg C iv i le s ,  iib/o b»«i 
■ e e i t i f ic a c ió n  e n  B a r c e l o n a ,  s  7 ele IVIa 
y o  d e  1 9 3 8 , —  E l  S e c r e t a r i o ,  M ig u e ! . 
A to iw r

J. O. 961

TOSE REBRBERO TOMAS, hijo de 
^¡u y de Visitación, na tu ra l de Da- 
iwnte ( /F in ,  g-am jf donmmliwdo ú ltim a- 
r v n t t  - 1 íJoku «aFí, calle Progreso, 
!.<*&? c i ó* * Aos de edad, sol- 
to d o  do! dxsaelio B atallón de Zapado- 
Aes ¡de E jérc ito  -del E jérc ito  del Este, 
^comparecerá en el térm ino de 10 días 
á r ttf  %l Delegado In s tru c to r  de la  Re- 
J^foorís ¡número 2 del T ribunal M ilitar 
l^emüanente de C ataluña en la Com- 
c&ñÍB <Te Depósito de Ingenieros del 

bJ&fo de? E ícm úr Tapian Font, 'Con 
? "*lJes«<*5 c í a  Ja? o.. 3̂ C uartel de Le- 
1prnfe, e to en U eslíe de Jas Cortes 
Oatalanaa de e s ta  Ciudad, p a ra  res- 
p m á e r  de los cargos que m  im putan 

la  m u s a  que se le sigue por el su- 
‘̂ o^w sto  delito de deserción fren te al 
mmrága-, spepcibiéndole que, sí no 
W irpareee, se rá  dieclaradcT rebelde,

Barcelojia:: 10 do Mayo de 1938, — 
v  i; &» :E! 'Delegado in stru c to r, Ri- 
-mfñú Tapíase — E l -Fedatario, * F er- 
tensao g&mjbeat

J. M.—1.221

MELCeOR- NOQUERA MATEU, h i
jo de E nrique y  de Inés, n a tu ra l de 
P re c ia  {Barcelona), domiciliado últi- 
cm,rra?afc m  Pineda, de 23 años de 
AAa¡d, goMado del dlsuelto Batallón de 
to p ad o res  de E jérc ito  ele] E jército  del 
$M e, e o n ^ a re ce rá  en el térm ino de 
$üear d t e ,  an te  el Delegado la s  
t e x t o r  de la.. ¡Secretaría R ela tcria  
gtei-er® 2 ¡del T ribunal M ilitar 
f%rm&iaente de C ataluña en la  Com~ 
teñí®, d e  Depósito do Ingenieros del 
p f e  don R icardo Tapias Font» con 
feasider^la oficial ari el C uartel de Le

p an te , s ito  en  la  calle  de ím  C o rtes 
C a ta lan as  de  esta. C iudad, p a ra  r e s 
p o n d e r  -de ]'o.s -cargos que m  im p u tan  
en la  c a n sa  que se le sig ile  por el su- 
supu'e^to delito  de  deserción  f re n te  al 
enemigo,, aperc ib iéndole  que, sí no 
com parece, se rá  d ec la rado  rebelde.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938, - - -  

V.° Be El Delegado Instructo r, Ri
cardo Tapias.   Ü*t Fedatario , F e r 
nando Samibeat.

J. M, 1,222

} A jn  ' j U F i  r  ̂  ̂ ! LLP x- » í V I1-
JA A./ }i’]0  elv U u i e d '  ' >ic » «i  4 iS,-
' U / i  «ó* iht m o n  lounviham» -i ri- 
ík l» ' jí*1 »m A s i a R ,  c a le  * \iru J , 

o vi.e 2b ñ̂vc?. do t.ua<3., so l
dado de] di&uaHo hata.ilón, de Zapa- 
dOires -de ISjérclío del ÍIüj4r r\to  <A¡ Eí,- 
■te, com pareoerá  en ai lé rirm u i de lo  
á im  a n te  .el: Dele-gado i nstrinv  c>r -o 
la  S-ecrefa.i'la R c la ro r ia  -núm., 2 4el 
T rib u n a l M ilita r IA rm ,oafa .e  nt .'a‘to
llina, en Ui €o :m paáia  é e  De pósito  ü r  
M igenieros d.ej, Es¡tet tlo-íi R icardo  Tb- 
pia-s F-o.njt;, con re s id en c ia  oficial en el 
C u arte l L qpanto, .sito en la  ca lle  de  
¡as C o rte s  ¡Cataia&ms de esta, ciudad-, 
P-a-ra reB poádér d e  R . iv - :o ^  p n e  ae 
iíKipur.an en la  e&usa q-ixe- m  .le stgi?-e 
por ei s in raesto  . delito  de  de^a rc ién  
■frente a l  onem ígo,. a,p-eroit»iéihio]€* íqix® 
si no eoiir?oarece. ?toRí decl¡a¡mdo -re
belde,

B-areelojia,, 10 de Rayo- é *  '
VA iBr1 —  E l  B U  r a id o  í 1J  s m 
Ele-ardo Tapian , — E i T m M ,, >*» ? » f 
narulio BaíoEneat.

. J .  ¡M.— LMB

JOSE KLAiNíDL-LA. MAü 0,3̂ ,̂  de 
.Pablo y  d e  Teresa,, ¡aat-ts-rál de  Paiaii 
so l l ía r  (iB ar-eelom ), douniolMado 4 M - 
.naameUite en  P&t&uaoiij&r, de 25 «yfío& 
de odaxb so ldado  del d ísu e lto  bafcalMá 
de Z apado ras  de E jé rc ito  del E jé rc ito  
del E ste , co m p arece rá  en  e l té rm in o  
d e  19 d ias  a n te  .el D elegado I-nFü-uc*: 
-ton de  la  R e la to ria  sú¡m, 2 d^i. T rib u 
n a l M l t e r  P e rm an en te  de Qat^RiíUi 
en la  ¡Compañía d e  Depósito- d e  
nier-os d-er* E ste , don. R ioardo  Taipia^ 
Fon.t, oort r€6íde:n.cd.a. oficia} en F  
C u a rte l L epan to , s i to  m. la  calle 4< 
Cortes patalafiias de esifn oiuds4, pe 
r a  re sp o n d e r d e  los: -cargos- que s e  - t e '  
p u ia n  en  l a  c a u sa  q u e  ae le  sigise p o r 
el su p u es to  delito  ,de des-ereíó-n t r e n te  
a l enem igo, aper-oibiénáole que, »i 130 
eo-mparece, s e rá  d ec la rad o  rebelde ,

B arcelona, 10 d-e M ayo d e  19-38,—  
VA BA —  E l D elegado  Instru-eto-r, 
R ica rd o  Ta-ptas, ™  MI F edatario. F e r-  
nando  Sam heat,

J ,  M,— 1.2-24

P E D R O  R IE R A  PU IG , M jo úe A n 
ton io  y  de  T eresa, n a tu ra l  de B ru ll 
(B arce lo n a), dom iciliado ú ltim am en te

0'i C asa i c  ÍAuip-o, ec ¡II de J f  
añj** cíe ~irmfxn <>i J¿^u 3U B a-
talióu x. U a d o » .  ? J" - -t etsí <el 
lU rrc  lo  J r ’ T3A { ^ r ^ o  A  «*j el 
’éimlna ó xí v i¡ur aa**e »*) 
oi&tmrfQi «** & O I f t ^ r -  n«s p e rr  2 
óVc Pvbi \1iiiU » ''TUri'ie* 2u de
G ‘L ilu t r, ^  ^  'A m |¿ r  p Deyv site  
u í p -  m ~ î  l ( ,a- T ip  F m i ,  
o i 1 n i n >0 Ct**'tei

Lupantv t  u  U
U>;aa.¿s de e s ta  c iudad p a ra  responder 
Je  ios cazgos que sv le im p u tan  en- la  
causa que se ]A .rrig-ie p # r  el. snipueslo 
Jc u to  cíe dos erró óu fresite al ^B€m>go, 
«percibiéndole que, Bi compo-rcee,, 
será, decla rado  rebAláe 

B arcelona, a  11 de M aye de Í93B,---- 
V.,:> B U  E l D elegada  I i is tra e to r , RR- 
cardo  T ap ias .—E l F#&sI&fío, F e m a n 
do Sairtheat,

. J . O, -X.22&

JQSE M 1 A U i >  a RO-.DQN, Mije #5 
P edro  y a ta 'l r  n a tu ra l  ée  Carnet de 
M ar (B íucelona) dom iciliado ú ltim a- 
m en te  en C an e t de ^ ía r , d e  2? ®Mm 
úe edad, soldado r"ei dtoueito Bataihíhi 
de ta p a d o re s  le í E ié re ito  del Esf.e» 
com paracorá f'P. oí A onm o  de dífm 
dia»x a r.tr  «-.1 Doiogado d u c to r  d e  lm 
Bel^íQiin  rúiuccí; 2 ;k?l TribiiBBj M r
ita r  Pe/xa aiuatsf de C a ta lu ñ a  eh la  

Compañía, de D epósito  de 
;D, R icardo  T a p ia s  Fo&L coa reisáde»- 
*1h odr¡al _ F u a r te l L ep an te  aste 

,j  "FlF r  C a ta la n a s  de  e#ta 
» «̂  * r .  t e  los rarg^ff

i© ü g u é  pOi a, »'¿pu6*Au delito  *r% oe- 
sereion  f r e a te  a l onfímigo. a p e rd b ién -
dolé quo, s i no  com parece, será, decla
rad o  rabeMe- 

Baro«»iona a í'i m  M ayo de 19S8,—
' B t  lo  D íd^gado Iiim xuctor, R k  

T ap í< ^— E? F sd a ta rio , Fernán--
do

J. M.—1 S 2 Í

jO A j^U íñ ' v Aa S IA S  bO ftS , h ijo  da 
Jal ce  y  de B oU rea, n a tu m l $ a  FaJfeuh
'o  ] f <Bri t°- y dom iciliado u ltF
m a r r a d -  s\ T  2 % «ts 23 año»
de ídaw ie¡ o ten -!,o  BatalIéM
_k 2lB(p-ao/‘rr  o s  E je rc ito  rí-dí EJárottK 
d*£ Fa! r a r a x f c - c r a i  en el té rm in o  úe  
¿0 41o,rf vnóo «c,„ D e leg a  Jo Iixstraeto-r <fé 
¡e R c U " j 1 r  ?< i o 1 T ríhonaJ M ilita r  
Pir»Tianero'3 d";' f-a hiña, en la. Ooffî y
imñbi de D opCjüo Je In g en ie ro s  del 
E ste , don. R licardo T ap ia s  FonE  coax 
resldénsela. o-í'Aíal r?n e l C uartel, do L@« 
p an to , a lto  en isa ‘Calle d-e C ort:e® 
C atfíianoy d- v c j .  c iu d a d , p a ra  
pooOo^ úc Je * forgo.c que 00 tap u t& ii 
cti la  cauí?x ujir ?e ^ tgue p o r el ®u.r 
¡iuptiagkj d*'U x v  ̂e-serolón fren te  ú  
€O1:;T0tgO f?ít > HT" b 1 éndolo qU;8, SÍ ffc®. - 
oompaxocnj, o e rá  4eolafmdo rd b e lie .

B¿-r<cForiar ! 1 de M ayo' de: J93B. —r 
V J B-P E l D elegado  InEt-nsotm^. Ri* 
feardo T ap ias . E t frodttteríó , Fe¡^ 
ftsmdo Hamfoeat.

J. M.— 1.221.


